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Artística

Dirección de Gestión Corporativa 
(Relacionamiento con la Ciudadanía)

Subdirección de Infraestructura y 
Patrimonio Cultural

Predominio del derecho de petición

Alta concentración en el canal escrito

Tiempo promedio de respuesta: 8,5 días

378

Durante el mes de febrero de 2026, NO se recibieron 
denuncias asociada a posibles actos de corrupción a 
través de los canales oficiales de atención a la ciudadanía 
de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD).

En cumplimiento al artículo 52 del Decreto 103 de 2015, el cual señala, “los sujetos obligados deberán publicar los informes de todas las solicitudes, 
denuncias y los tiempos de respuesta. Respecto de las solicitudes de acceso a información pública, el informe debe discriminar la siguiente 
información mínima”, a continuación, se discrimina la siguiente información:

Número de solicitudes recibidas: 1  - El número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución: 0 - El tiempo de respuesta a cada solicitud: 
7 días hábiles. - El número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información: 0
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